
Segundo tratado sobre el gobierno civil

John Locke

137. Ni el poder arbitrario absoluto ni el gobierno sin leyes fijas y permanentes pueden ser

compatibles con los fines de la sociedad y gobierno, pues los hombres no abandonarían la

libertad del estado de naturaleza, ni se sujetarían a la sociedad política si no fuera para

preservar  sus  vidas,  libertades  y  fortunas,  mediante  promulgadas  normas  de  derecho y

propiedad  que  aseguraran  su  fácil  sosiego.  No  cabe  suponer  que  entendieran,  aún  si

hubiesen tenido el  poder de hacerlo, atribuir  a uno cualquiera,  o más de uno, un poder

arbitrario absoluto sobre sus personas y haciendas,  y dejar en manos del  magistrado la

fuerza necesaria para que ejecutara arbitrariamente sobre ellos sus ilimitados antojos; eso

hubiera sido ponerse en peor condición que el estado de naturaleza, en el que tenían la

libertad de defender su derecho contra los agravios ajenos y estaban en iguales términos de

fuerza para mantenerlo, ya les invadiera un hombre solo o un número de conchabados. Mas

entregados al poder arbitrario y voluntad absoluta de un legislador, habrianse desarmado a

sí mismos, y armándole a él para que cuando gustare hiciera presa de ellos; y hallárase en

mucho peor condición un expuesto al poder arbitrario de quien manda a cien mil hombres,

que el aventurado al de cien mil hombres sueltos, sin que nadie pueda estar seguro de que la

voluntad dotada de aquel mando sea mejor que la de los demás hombres aunque su fuerza

sea cien mil  veces mayor.  Y por lo tanto,  cualquiera que sea la  forma adoptada por la

república, debería el poder dirigente gobernar por leyes declaradas y bien recibidas y no por

dictados  repentinos  y  resoluciones  indeterminadas,  porque  entonces  se  hallarían  los

hombres en harto peor condición que en el estado de naturaleza, armado como estuviera un

hombre, o unos pocos, con el poder conjunto de una muchedumbre que a placer de esos

obligara a aquéllos a obedecer los decretos exorbitantes e irrefrenados de sus pensamientos

súbitos o su desatado y,  hasta aquel momento, desconocido albedrío, sin medida alguna



establecida que guiar y justificar pudiere sus acciones. Porque siendo todo el poder de que

el gobierno dispone para el solo bien de la, sociedad, así como no debiera ser arbitrario y a

su antojo, precisaría también que rigiera su ejercicio por leyes promulgadas y establecidas,

a fin de que, por una parte, conocieran las gentes sus deberes, y se hallaren salvos y seguros

dentro de las fronteras de la ley, y, por otra parte, los gobernantes se guardaran en su debida

demarcación, no tentados por el poder que tienen en sus manos para emplearlo en fines y

por medios que no quisieran ellos divulgar ni de buen grado reconocerían.

138. En tercer lugar; el poder supremo no puede quitar a hombre alguno parte alguna de su

propiedad sin su consentimiento. Porque siendo la preservación de la propiedad el fin del

gobierno,  en  vista  del  cual  entran  los  hombres  en  sociedad,  supone  y  requiere

necesariamente  que  el  pueblo  de  propiedad goce,  sin  lo  cual  sería  fuerza  suponer  que

perdieran al entrar en la sociedad lo que constituía el fin para su ingreso en ella: absurdo

demasiado tosco para que a él se atenga nadie. Los hombres, pues, que en sociedad gozaren

sus propiedades, tal derecho tienen a bienes, que según la ley de la comunidad son suyos,

que a nadie asiste el derecho de quitárselos, en todo ni en parte, sin su consentimiento; sin

lo cual  no gozarían de propiedad alguna.  Porque realmente  no tendré  yo  propiedad en

cuanto otro pueda por derecho quitármela cuando le pluguiere, contra mi consentimiento.

Por lo cual es erróneo pensar que el poder supremo o legislativo de cualquier comunidad

política puede hacer lo que se le antoje, y disponer arbitrariamente de los bienes de los

súbditos o tomar a su gusto cualquier parte de ellos.


